
Proceso No. 50001400300520200029700 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio (Meta), Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil Veintitrés 
(2023) 

 
 

 
Efectuadas las publicaciones con el lleno de los requisitos de 

ley, vencido como se encuentra el término señalado por el artículo 108 
del C. G. del P., habiéndose incluido en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas a ARSENIS CHALA FLOREZ, sin que hubiese comparecido 

a recibir notificación personal del auto de mandamiento de pago proferido 
dentro de las presentes diligencias, el Juzgado procede a designarle de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º del art. 48 del C. G. del 
P., como Curador Ad-Litem a la Dra. GLADYS ALICIA SANTACRUZ 

LEGARDA, (gladisjp2000@yahoo.com), a quien se le comunicara su 
nombramiento conforme a lo dispuesto en el art. 49 de la obra en cita, 

advirtiéndole que la designación del cargo es de obligatoria aceptación so 
pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese por 

el medio más expedito. 
 

 
Señalase al curador designado, la suma de $400.000,00, 

como gastos de la curaduría, a costa de la parte demandante y que serán 
tenidos en cuenta en la liquidación de costas en oportunidad. Acredítese 

su pago. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 
 

 
ERIKA YISENIA MORA GARCIA 

Juez 
 
 



Proceso No. 50001400300520200030300 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio (Meta), Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil Veintitrés 
(2023) 

 
 

 
Efectuadas las publicaciones con el lleno de los requisitos de 

ley, vencido como se encuentra el término señalado por el artículo 108 
del C. G. del P., habiéndose incluido en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas a SEIBER ANDRES RAMOS LOZANO y LUZ STELLA 

MENDOZA BRAVO, sin que hubiese comparecido a recibir notificación 
personal del auto de mandamiento de pago proferido dentro de las 

presentes diligencias, el Juzgado procede a designarle de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 7º del art. 48 del C. G. del P., como Curador 

Ad-Litem a la Dra. SARA MILENA HERNANDEZ MONTERO, 
(sara_montero204@hotmail.com), a quien se le comunicara su 

nombramiento conforme a lo dispuesto en el art. 49 de la obra en cita, 
advirtiéndole que la designación del cargo es de obligatoria aceptación so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese por 
el medio más expedito. 

 
 

Señalase al curador designado, la suma de $400.000,00, 
como gastos de la curaduría, a costa de la parte demandante y que serán 

tenidos en cuenta en la liquidación de costas en oportunidad. Acredítese 

su pago. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

ERIKA YISENIA MORA GARCIA 
Juez 

 
 



Proceso No. 50001400300520200031300 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio (Meta), Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil Veintitrés 
(2023) 

 
 

 
Efectuadas las publicaciones con el lleno de los requisitos de 

ley, vencido como se encuentra el término señalado por el artículo 108 
del C. G. del P., habiéndose incluido en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas a ADOLFO ESPITIA BERMUDEZ sin que hubiese comparecido 

a recibir notificación personal del auto de mandamiento de pago proferido 
dentro de las presentes diligencias, el Juzgado procede a designarle de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º del art. 48 del C. G. del 
P., como Curador Ad-Litem a la Dra. SHIRLEY MARTINEZ OVALLE, 

(smo_ovalle7@hotmail.com), a quien se le comunicara su 
nombramiento conforme a lo dispuesto en el art. 49 de la obra en cita, 

advirtiéndole que la designación del cargo es de obligatoria aceptación so 
pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese por 

el medio más expedito. 
 

 
Señalase al curador designado, la suma de $400.000,00, 

como gastos de la curaduría, a costa de la parte demandante y que serán 
tenidos en cuenta en la liquidación de costas en oportunidad. Acredítese 

su pago. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
 

ERIKA YISENIA MORA GARCIA 
Juez 

 
 



Proceso No. 50001400300520200033800 
 

 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
Villavicencio (Meta), Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil Veintitrés 

(2023) 
 

 
En atención a lo solicitado en el anterior escrito y de 

conformidad con lo reglado en el art. 461 del C. G. del P., el Juzgado, 
RESUELVE: 

 
 

  Primero: DECLARAR terminado el presente proceso 
EJECUTIVO de JESUS MONTENEGRO CEDIEL, contra JULIETH SHIRLEY 

SANDOVAL PARRA, por pago total de la obligación. 
 

 

  Segundo: ORDENAR en favor del demandante JESUS 
MONTENEGRO CEDIEL, la entrega de la suma de $13.878.000,00. 

Ofíciese como corresponda. 
 

 
Tercero: DECRETAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas y que se encuentren vigentes. Ofíciese como 
corresponda  

 
 

Cuarto: ORDENAR en favor de la parte demandada el desglose 
de los documentos allegados como base a la presente acción. Déjense las 

constancias pertinentes. 
 

 

Quinto: ARCHIVAR el presente proceso, una vez ejecutoriada 
la presente providencia y previa anotación en los libros respectivos. 

 
Sexto: ORDENASE por secretaria la verificación de la 

existencia o no de embargos de remanentes y en caso positivo proceda 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 466 del C. G. P. 

 
 

Se acepta la renuncia a términos.  
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 
ERIKA YISENIA MORA GARCIA 

Juez 
 
 



Proceso 50001400300520200034200 
 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Villavicencio (Meta), Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil 

Veintitrés (2023) 
 

 
  

  Efectuadas las publicaciones con el lleno de los requisitos de 
ley, vencido como se encuentra el término señalado por el artículo 108 

del C. G. del P., habiéndose incluido en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas a LUIS MARTIN TORRES GONZALEZ, GLADYS GOMEZ 

CABRERA, y LAS PERSONAS INDETERMINADAS, sin que hubiesen 

comparecido a recibir notificación personal del auto admisorio de la 
demanda proferido dentro de las presentes diligencias, el Juzgado 

procede a designarle de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º 
del art. 48 del C. G. del P., como Curador Ad-Litem al Dr. CAMILO 

ANDRES RODRIGUEZ BAHAMON, (iuscentrojuridico@gmail.com), 
a quien se le comunicara su nombramiento conforme a lo dispuesto en el 

art. 49 de la obra en cita, advirtiéndole que la designación del cargo es 
de obligatoria aceptación so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar. Comuníquese por el medio más expedito. 
 

 
Señalase al curador designado, la suma de $400.000,00, 

como gastos de la curaduría, a costa de la parte demandante y que serán 
tenidos en cuenta en la liquidación de costas en oportunidad. Acredítese 

su pago. 

 
 

  NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
ERIKA YISENIA MORA GARCIA 

Juez 
 
 



Proceso No. 50001400300520200045500 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio (Meta), Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil 
Veintitrés (2023)  

 
 

 
Efectuadas las publicaciones con el lleno de los requisitos de 

ley, vencido como se encuentra el término señalado por el artículo 108 
del C. G. del P., habiéndose incluido en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas a JESSON JAVIER MONTAÑEZ OLARTE, sin que hubiese 

comparecido a recibir notificación personal del auto de mandamiento de 
pago proferido dentro de las presentes diligencias, el Juzgado procede a 

designarle de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º del art. 48 
del C. G. del P., como Curador Ad-Litem al Dr. LEONARDO GALLEGO 

AMAYA, (leogallego07@hotmail.com), a quien se le comunicara su 
nombramiento conforme a lo dispuesto en el art. 49 de la obra en cita, 

advirtiéndole que la designación del cargo es de obligatoria aceptación so 
pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese por 

el medio más expedito. 
 

 
Señalase al curador designado, la suma de $400.000,00, 

como gastos de la curaduría, a costa de la parte demandante y que serán 
tenidos en cuenta en la liquidación de costas en oportunidad. Acredítese 

su pago. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
ERIKA YISENIA MORA GARCIA 

Juez 
 
 



Proceso No. 50001400300520200048700 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio (Meta), Dieciocho (18) de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

 
 

Efectuadas las publicaciones con el lleno de los requisitos de 
ley, vencido como se encuentra el término señalado por el artículo 108 

del C. G. del P., habiéndose incluido en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas a EDWIN JAVIER WAKED WALTEROS, sin que hubiese 

comparecido a recibir notificación personal del auto de mandamiento de 

pago proferido dentro de las presentes diligencias, el Juzgado procede a 
designarle de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º del art. 48 

del C. G. del P., como Curador Ad-Litem al Dr. RAUL CARVAJAL, 
(raulcarvajal_abogado@yahoo.es), a quien se le comunicara su 

nombramiento conforme a lo dispuesto en el art. 49 de la obra en cita, 
advirtiéndole que la designación del cargo es de obligatoria aceptación so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese por 
el medio más expedito. 

 
 

Señalase al curador designado, la suma de $400.000,00, 
como gastos de la curaduría, a costa de la parte demandante y que serán 

tenidos en cuenta en la liquidación de costas en oportunidad. Acredítese 
su pago. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
ERIKA YISENIA MORA GARCIA 

Juez 
 
 



Proceso No. 50001400300520200049800 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio (Meta), Dieciocho (2023) de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

 
 

Efectuadas las publicaciones con el lleno de los requisitos de 
ley, vencido como se encuentra el término señalado por el artículo 108 

del C. G. del P., habiéndose incluido en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas a LUIS ALFONSO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, sin que 

hubiese comparecido a recibir notificación personal del auto de 

mandamiento de pago proferido dentro de las presentes diligencias, el 
Juzgado procede a designarle de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 7º del art. 48 del C. G. del P., como Curador Ad-Litem al Dr. 
JUAN DE JESUS ROMERO GUAYAZAN, 

(abg.romerojuanjudiciales@gmail.com), a quien se le comunicara su 
nombramiento conforme a lo dispuesto en el art. 49 de la obra en cita, 

advirtiéndole que la designación del cargo es de obligatoria aceptación so 
pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese por 

el medio más expedito. 
 

 
Señalase al curador designado, la suma de $400.000,00, 

como gastos de la curaduría, a costa de la parte demandante y que serán 
tenidos en cuenta en la liquidación de costas en oportunidad. Acredítese 

su pago. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

ERIKA YISENIA MORA GARCIA 
Juez 

 
 



Proceso No. 50001400300520200053000 
 

 

 
  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

  Villavicencio (Meta), Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil 
Veintitrés (2023) 

 
 

 
Previamente a disponer como corresponda respecto de la 

designación de curador ad-litem dentro de las presentes diligencias, 
ORDENASE por secretaría se adelante la gestión correspondiente al 

emplazamiento dispuesto en auto del 20 de septiembre de 2022.  
 

 
Lo anterior como quiera que el soporte del emplazamiento que 

se anexa no corresponde a la demandada LUZ ADRIANA POLOCHE 

BOTERO.  
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

 
ERIKA YISENIA MORA GARCIA 

Juez 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 



Proceso No. 50001400300520200061100 
 

 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
Villavicencio (Meta), Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil Veintitrés 

(2023) 
 

  
  En los términos del art. 75 del C. G. del P., RECONÓCESE 

PERSONERIA, al Dr. JULIAN ADOLFO RUIZ MORALES, identificado con la 
C. de C. No. 79.556.419 de Bogotá, D. C., y T. P. No. 72.005 del C. S. de 

la J., como APODERADO JUDICIAL de las demandadas YEIMI PAOLA 
CHACON REY y OLGA LUCIA REY BARBOSA, en los términos y para los 

efectos del escrito de sustitución allegado por el Dr. DAVIS RUSLAN CELIS 
CAÑAVERAL. 

 
De conformidad con lo reglado en el numeral 1º del artículo 

443 del C. G. del P., del escrito de excepciones de mérito presentado en 

oportunidad por el Dr. JULIAN ADOLFO RUIZ MORALES, en calidad de 
apoderado judicial de la demandada OLGA LUCIA REY BARBOSA, 

CÓRRASE traslado a la parte demandante por el término legal de diez 
(10) días. 

 
  El numeral 3º del artículo 442 del Código General del Proceso, 

contempla en su parte pertinente que; “…y los hechos que configuren 
excepciones previas deberán alegarse mediante reposición contra el 

mandamiento de pago. …”, lo que no realizó el mandatario judicial de la 
demandada OLGA LUCIA REY BARBOSA, ante lo cual el Despacho dispone 

no tener en cuenta las excepciones previas señaladas y en consecuencia se 
abstiene de impartir trámite alguno a las mismas. 

 
Como quiera que la notificación de la demandada YEIMI 

PAOLA CHACON REY, se entiende surtida el 29-04-2022, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, tal y como 
quedo plasmado en auto del 17 de junio de 2022, los escritos que 

presenta el abogado JULIAN ADOLFO RUIZ MORALES, en su nombre, y 
recibidos en el correo electrónico del despacho el 16-12-2022, resultan 

extemporáneos, es por lo que el Despacho no los tiene en cuenta y en 
consecuencia se abstiene de hacer un pronunciamiento respecto del 

contenido de los mismos. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 

ERIKA YISENIA MORA GARCIA 

Juez 
 
 



Proceso No. 50001400300520200072700 
 

  

 
 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil 

Veintitrés (2023) 
 

 

 
 

ORDENASE por secretaria se dé tramite al escrito de 
reposición allegado por el apoderado judicial de la pate demandada el 07-

12-2021. 
 

 
Respecto de la solicitud del señor JOSUE NELSON REY 

SANTIAGO, en el sentido de tener en cuenta la documentación allegada 
con el fin de acreditar la gestión realizada en procura de lograr la 

integración del contradictorio, el memorialista debe estarse a lo resuelto 
en auto del 25-10-2022, que dispuso entre otros, conforme a lo dispuesto 

en el art. 301 del C. G. del P., tener por notificada por conducta 

concluyente a HORTENCIA LOZANO DE QUIROGA, de los autos de 
mandamiento de pago del 20-01-2021 y del auto que acepto la cesión del 

crédito de fecha 02-11-2021.  
 

 
  NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

  
 
 

 
ERIKA YISENIA MORA GARCIA 

Juez 
 

 
 



Proceso No. 50001400300520200075700 
 

 

 
 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL    
Villavicencio (Meta), Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil Veintitrés 

(2023) 
 

 
 

Agregase al expediente la comunicación proveniente de la 
gerencia de Talento Humano de la Contraloría General de la República. 

 
 

En conocimiento de las partes en la presente acción.   
 

 

  NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
ERIKA YISENIA MORA GARCIA 

Juez 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 



Proceso No. 50001400300520210000400 
 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio (Meta), Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil 
Veintitrés (2023) 

 

 
 

 
De conformidad con lo reglado en el Inciso 4º del Artículo 421 

de C. G. del P., del escrito de contestación de demanda presentado por la 
Dra. LUISA FERNANDA BARRAGÁN REINA, en representación del 

demandado ALVARO JAVIER GAMBOA TORRES, CORRESE traslado a la 
parte demandante por el término legal de cinco (05) días.   

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

ERIKA YISENIA MORA GARCIA 

Juez 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 



Proceso No. 50001400300520210030300 
 

 

 
  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

Villavicencio (Meta), Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil Veintitrés 
(2023) 

 

 
 

1. En los términos del Art. 67 del C. de P. C., 
RECONÓCESE, al Dr. EDGAR GIOVANNY RODRÍGUEZ OLMOS, identificado 

con la C. de C. No. 7.712.467 de Neiva (Huila), y T. P. No. 136.824 del 
C. S. de la J., como APODERADO JUDICIAL de TITO ERNESTO MARTINEZ 

PINZON, en los términos y para los efectos del poder a él conferido.  
 

 
2. De conformidad con lo reglado en el artículo 29 de la ley 

56 de 1981, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 21 de la obra 
en cita, que nos remite al artículo 20 del Decreto 2265 de 1969, 

ORDENASE la práctica del avaluó de los daños que se causen y la tasación 
de la indemnización a que haya lugar por la imposición de la servidumbre 

objeto de la presente acción.  

 
 

2.1. Para tal efecto se hace necesario de conformidad con lo 
expuesto en las citadas normas la designación de dos peritos uno de ellos 

de la lista que se lleva en este Distrito judicial y el otro de lista que se 
debe solicitar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

 
 

2.2. Así las cosas, DESIGNASE como perito a la auxiliar de la 
justicia a JULIO CESAR CEPEDA MATEUS. Comuníquesele su 

nombramiento y sí acepta previa imposición de las advertencias de Ley 
tómesele posesión, advirtiéndole que cuenta con un término de diez (10) 

días, contados a partir del día siguiente a su posesión para presentar el 
respectivo dictamen. Comuníquese por el medio más expedito.  

 

 
2.3. Por otra parte, ORDENASE oficiar al Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi, a fin de que remita con destino a este Despacho copia 
de la lista de auxiliares con la que cuenta esa entidad, a fin de proceder 

a su designación conforme lo dispone el citado artículo 20 del Decreto 
2265 de 1969. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

ERIKA YISENIA MORA GARCIA 
Juez 

 



Proceso No. 50001400300520210045400 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio (Meta), Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil 
Veintitrés (2023) 

 
 

 
 

Efectuadas las publicaciones con el lleno de los requisitos de 
ley, vencido como se encuentra el término señalado por el artículo 108 

del C. G. del P., habiéndose incluido en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas a ERICK NICOLAS PAEZ MAYORGA, sin que hubiese 
comparecido a recibir notificación personal del auto de mandamiento de 

pago proferido dentro de las presentes diligencias, el Juzgado procede a 
designarle de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º del art. 48 

del C. G. del P., como Curador Ad-Litem al Dr. CARLOS DANIEL 
VARGAS BACCI, (cadavabacci@hotmail.com), a quien se le 

comunicara su nombramiento conforme a lo dispuesto en el art. 49 de la 
obra en cita, advirtiéndole que la designación del cargo es de obligatoria 

aceptación so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 
Comuníquese por el medio más expedito. 

 
 

Señalase al curador designado, la suma de $400.000,00, 
como gastos de la curaduría, a costa de la parte demandante y que serán 

tenidos en cuenta en la liquidación de costas en oportunidad. Acredítese 

su pago. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
ERIKA YISENIA MORA GARCIA 

Juez 
 
 



Proceso No. 50001400300520210047300 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio (Meta), Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil 
Veintitrés (2023) 

 

 
 

Efectuadas las publicaciones con el lleno de los requisitos de 
ley, vencido como se encuentra el término señalado por el artículo 108 

del C. G. del P., habiéndose incluido en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas a MARIA NANCY GERENA ACOSTA, sin que hubiese 

comparecido a recibir notificación personal del auto de mandamiento de 
pago proferido dentro de las presentes diligencias, el Juzgado procede a 

designarle de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º del art. 48 
del C. G. del P., como Curador Ad-Litem a la Dra. ASTRID YULIETH 

MORA HERNANDEZ, (asesoriasjuridicas@gmail.com), a quien se le 
comunicara su nombramiento conforme a lo dispuesto en el art. 49 de la 

obra en cita, advirtiéndole que la designación del cargo es de obligatoria 

aceptación so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 
Comuníquese por el medio más expedito. 

 
 

Señalase al curador designado, la suma de $400.000,00, 
como gastos de la curaduría, a costa de la parte demandante y que serán 

tenidos en cuenta en la liquidación de costas en oportunidad. Acredítese 
su pago. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

ERIKA YISENIA MORA GARCIA 

Juez 
 
 



Proceso No. 50001400300520210068500 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio (Meta), Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil 
Veintitrés (2023) 

 
 

 
Efectuadas las publicaciones con el lleno de los requisitos de 

ley, vencido como se encuentra el término señalado por el artículo 108 
del C. G. del P., habiéndose incluido en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas a los acreedores hipotecarios JORGE IVAN AVENDAÑO LEIVA 

y ALEXANDER RODRIGUEZ GRANADOS, sin que hubiesen comparecido a 
recibir notificación personal del auto que los cita en las presentes 

diligencias, el Juzgado procede a designarles de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 7º del art. 48 del C. G. del P., como Curador Ad-

Litem a la Dra. DAYERLY ANABELLY BAQUERO GUEVARA, 
(dayebaquero@gmail.com), a quien se le comunicara su 

nombramiento conforme a lo dispuesto en el art. 49 de la obra en cita, 
advirtiéndole que la designación del cargo es de obligatoria aceptación so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese por 
el medio más expedito. 

 
 

Señalase al curador designado, la suma de $400.000,00, 
como gastos de la curaduría, a costa de la parte demandante y que serán 

tenidos en cuenta en la liquidación de costas en oportunidad. Acredítese 

su pago. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

ERIKA YISENIA MORA GARCIA 
Juez 

 
 



Proceso No. 50001400300520210072400 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio (Meta), Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil 
Veintitrés (2023) 

 
 

 
Efectuadas las publicaciones con el lleno de los requisitos de 

ley, vencido como se encuentra el término señalado por el artículo 108 
del C. G. del P., habiéndose incluido en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas a ALEXANDRA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, sin que hubiese 

comparecido a recibir notificación personal del auto de mandamiento de 
pago proferido dentro de las presentes diligencias, el Juzgado procede a 

designarle de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º del art. 48 
del C. G. del P., como Curador Ad-Litem a la Dra. DIANA JOHANNA 

BUITRAGO RUGE, (ruge60@gmail.com), a quien se le comunicara su 
nombramiento conforme a lo dispuesto en el art. 49 de la obra en cita, 

advirtiéndole que la designación del cargo es de obligatoria aceptación so 
pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese por 

el medio más expedito. 
 

 
Señalase al curador designado, la suma de $400.000,00, 

como gastos de la curaduría, a costa de la parte demandante y que serán 
tenidos en cuenta en la liquidación de costas en oportunidad. Acredítese 

su pago. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

ERIKA YISENIA MORA GARCIA 
Juez 

 
 



Proceso No. 50001400300520210075500 
 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio (Meta), Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil 
Veintitrés (2023) 

 
 

El numeral 3º del artículo 442 del Código General del Proceso, 

contempla en su parte pertinente que; “…y los hechos que configuren 
excepciones previas deberán alegarse mediante reposición contra el 

mandamiento de pago. …”, lo que no realizó la mandataria judicial del 
demandado HERNAN DARIO DIAZ ALVAREZ, ante lo cual el Despacho 

dispone no tener en cuenta la excepción previa señalada y en consecuencia 
se abstiene de impartir trámite alguno a la misma. 

 
 

Como quiera que al revisar el auto por medio del cual se corrió 
traslado de las excepciones, (02-05-2023), se establece que se indicó en 

forma errónea el nombre del demandado, por medio del presente 
proveído se determina que corresponde a HERNAN DARIO DIAZ ALVAREZ, 

y no como quedo allí anotado. 

 
 

En atención a lo solicitado por el demandante, TENGASE POR 
REVOCADO el mandato conferido al Dr. JAVIER ROSELINO LESMES 

LESMES. 
 

 
Vencido como se encuentra el término de traslado 

correspondiente, tratándose el presente de un proceso ejecutivo de 
mínima cuantía y en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del 

artículo 443 del C. G. del P., en concordancia con el art. 392 de la obra 
en cita, SEÑALASE la hora de las 8:00 a.m.  del día 18 del mes de 

octubre del año 2023, con el fin de llevar a cabo la audiencia prevista 
en el citado artículo, la cual se adelantará de manera virtual.  

 

 
De conformidad con el artículo 392 del C. G. del P., 

DECRETASE la práctica de las siguientes pruebas.  
 

 
PARTE DEMANDANTE: 

 
 

En cuanto fuere procedente TENGASE en cuenta para los 
efectos procesales pertinentes la documental allegada al proceso. 

 
 

PARTE DEMANDADA:  
 

 



Primero: En cuanto fuere procedente TENGASE en cuenta 
para los efectos procesales pertinentes la documental allegada al proceso. 

 

 
Segundo: RECEPCIONASE INTERROGATORIO DE PARTE al 

demandante. 
 

Tercero: RECEPCIONASE TESTIMONIO a MARIA CONCEPCION 
ALVAREZ ROJAS. 

 
 

DE OFICIO: 
 

 
RECEPCIONASE interrogatorio del demandado.  

 
 

ADVIERTESE a las partes, que deben prever un sitio adecuado 

con el fin de desarrollar en debida la forma la audiencia que se adelantará 
de manera virtual, y contar con un computador con cámara y micrófono, 

o en su defecto un celular inteligente, y con buena señal de internet.   
 

 
En oportunidad se informará la aplicación por la que se 

adelantará la misma y el correspondiente link. 
 

 
  NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

ERIKA YISENIA MORA GARCIA 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



Proceso No. 50001400300520210101500 
 

 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
  Villavicencio (Meta), Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil 

Veintitrés (2023) 
 

   
De conformidad con lo reglado en el numeral 1º del artículo 

443 del C. G. del P., de los escritos de excepciones de mérito presentados 
en oportunidad por el Dr. WILLIAM ERNESTO GONZALEZ HERRERA, en 

representación de los demandados ANGELA CAROLINA RICO TRIVIÑO y 
WILMER ARIEL RODRIGUEZ TORRES, CÓRRASE traslado a la parte 

demandante por el término legal de diez (10) días. 
 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
ERIKA YISENIA MORA GARCIA 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 
 



Proceso No. 50001400300520210112200 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
  Villavicencio (Meta), Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil 

Veintitrés (2023) 
 

  
  En los términos del art. 75 del C. G. del P., RECONÓCESE 

PERSONERIA, al Dr. MANUEL ARMANDO CABALLERO QUINTERO, 
identificado con la C. de C. No. 79.556.419 de Bogotá, D. C., y T. P. No. 

72.005 del C. S. de la J., como APODERADO JUDICIAL del demandado 
JOSE WILIAN MARTINEZ IBARRA, en los términos y para los efectos del 

poder a él conferido. 
 

 
De conformidad con lo reglado en el numeral 1º del artículo 

443 del C. G. del P., del escrito de excepciones de mérito presentado en 

oportunidad por el Dr. MANUEL ARMANDO CABALLERO QUINTERO, en 
calidad de apoderado judicial del demandado JOSE WILIAN MARTINEZ 

IBARRA, CÓRRASE traslado a la parte demandante por el término legal 
de diez (10) días. 

   
 

Como quiera que la notificación del auto de mandamiento de 
pago al demandado JOSE WILIAN MARTINEZ IBARRA, se surtió de manera 

personal el 06-02-2023, tal y como quedo plasmado en acta de la fecha, 
el escrito de reposición que presenta el abogado MANUEL ARMANDO 

CABALLERO QUINTERO, en su nombre, y recibidos en el correo electrónico 
del despacho el 16-12-2023, resulta extemporáneo, es por lo que el 

Despacho no lo tiene en cuenta y en consecuencia se abstiene de hacer 
un pronunciamiento respecto del contenido del mismo. 

 

 
Previamente a realizar un pronunciamiento de fondo respecto 

de la petición contenida en el acápite de “MEDIDAS ESPECIALES”, del 
escrito de contestación de demanda y excepciones de mérito, debe 

indicarse el fundamento legal en que se soporta tal pedimento.  
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

ERIKA YISENIA MORA GARCIA 

Juez 
 
 



Proceso No. 50001400300520220010700 
 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio (Meta), Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil 
Veintitrés (2023) 

 
 

En los términos del art. 75 del C. G. del P., RECONÓCESE 
PERSONERIA al Dr. ANDRES FELIPE CRUZ TELLEZ, quien se identifica con 

la cedula de ciudadanía No. 1.121.858.464 de Villavicencio (Meta), y la T. 
P. No. 252.191 del C.S.J., como APODERADO JUDICIAL de la sociedad 

demandada CLINICA DE CIRUGIA OCULARLTDA., en los términos y para 
los efectos del poder a él conferido por su representante legal HORACIO 

HUMBERTO NIETO ROJAS. 
 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Inciso 2º del Art. 301 
del C. G. del P., se entiende por surtida la notificación del auto de 

mandamiento de pago de fecha julio 15 de 2022, a la sociedad 
demandada CLINICA DE CIRUGIA OCULARLTDA., en la fecha en que se 

notifique por estado la presente providencia. 
 

 
Por secretaría contrólense los términos correspondientes.   

 
 

En atención a lo solicitado por el mandatario judicial de la 
demandada ORDENASE por secretaría se comparta el Link del expediente.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

ERIKA YISENIA MORA GARCIA 
Juez 

 
 
 



Proceso No. 50001400300520220012300 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 Villavicencio (Meta), Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil 

Veintitrés (2023) 
 

 
 

 
Efectuadas las publicaciones con el lleno de los requisitos de 

ley, vencido como se encuentra el término señalado por el artículo 108 
del C. G. del P., habiéndose incluido en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas a LAS PERSONAS INDETERMINADAS, sin que hubiese 
comparecido a recibir notificación personal del auto de admisorio de la 

demanda proferido dentro de las presentes diligencias, el Juzgado 
procede a designarle de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º 

del art. 48 del C. G. del P., como Curador Ad-Litem al Dr. OSCAR 

ALBERTO CUBILLOS CRUZ, (oscarcubilloscruz@hotmail.com), a quien 
se le comunicara su nombramiento conforme a lo dispuesto en el art. 49 

de la obra en cita, advirtiéndole que la designación del cargo es de 
obligatoria aceptación so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar. Comuníquese por el medio más expedito. 
 

 
Señalase al curador designado, la suma de $400.000,00, 

como gastos de la curaduría, a costa de la parte demandante y que serán 
tenidos en cuenta en la liquidación de costas en oportunidad. Acredítese 

su pago.   
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

ERIKA YISENIA MORA GARCIA 
Juez 

 
 



Proceso No. 50001400300520220013500 
 

 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Villavicencio (Meta), Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil Veintitrés 

(2023) 
 

 

 
En atención a las manifestaciones contenidas en el escrito 

precedente, el memorialista debe estarse a lo dispuesto en auto del 14-
06-2023. 

 
 
“Debe informarse al apoderado judicial de la parte demandante, que con 

la documental aportada, se determinó que la notificación de la demandada ANA RITA 

COLMENARES CASTRO no reúne las exigencias del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

pues no se acredita que corresponda a la presente actuación, ni los documentos que 

fueron enviados como adjuntos, por lo tanto, habrá de insistirse en la notificación a la 

demandada en la forma prevista por la Ley.” 

 

 

Por otra parte, de permitirse la consulta como lo pretende el 
demandante en el micrositio de la rama judicial, deberá autorizar levantar 

la reserva o el privado, que contiene la misma a efectos de evitar de que 
quienes no han comparecido al proceso tengan acceso al mismo.   

 
 

Con todo establece el Despacho que se le ha compartido el 
Link del proceso, con el cual ha tenido acceso al expediente que se 

adelanta de manera digital. 
 

 
  NOTIFÍQUESE  

 
 

 

 
ERIKA YISENIA MORA GARCIA 

Juez 
 
 

 
 
 



Proceso No. 50001400300520220082300 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Villavicencio (Meta), Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil Veintitrés 

(2023) 
 

 

En atención a lo solicitado en el anterior escrito y de 
conformidad con lo reglado en el art. 461 del C. G. del de P., el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

 
  Primero: DECLARAR terminado el presente proceso 

EJECUTIVO de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S. A., contra PAOLA 
ANDREA SALAS GIRALDO, por pago total de la obligación. 

 
 

  Segundo: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas y que se encuentren vigentes. Ofíciese como 

corresponda. 
 

 

  Tercero: En el evento de encontrarse dineros consignados en 
la presente acción y siempre que no se encuentre embargado el 

remanente, ORDENASE la devolución de los mismos a quien hubieren sido 
retenidos. Ofíciese como corresponda.  

 
 

Cuarto: Por tratarse el presente de un proceso que se 
adelanta de manera virtual, no encuentra pertinente el Despacho ordenar 

el desglose de los documentos allegados como base a la presente acción.  
 

 
Quinto: ARCHIVAR el presente proceso, una vez ejecutoriada 

la presente providencia y previa anotación en los libros respectivos. 
 

 

Sexto: ORDENASE por secretaria la verificación de la 
existencia o no de embargos de remanentes y en caso positivo proceda 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 466 del C. G. P. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
ERIKA YISENIA MORA GARCIA 

Juez 
 
 



Proceso 50001400300520220091900 
 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio (Meta), Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil Veintitrés 
(2023) 

 
 

  De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del art. 491 
del C. G. del P., y teniendo en cuenta que, con el registro civil de 

nacimiento de CARLOS ANDRES BERNAL CUENCA, (Q.E.P.D.),  se 
establece su condición de hijo del causante LUIS CRISANTO BERNAL 

LOPEZ, (Q.E.P.D.), y con el registro civil de defunción del primero de los 
nombrados se establece su fallecimiento sin haber ejercido su derecho de 

opción de aceptar o repudiar la herencia, transmitiendo esa facultad a su 
heredera universal la señora SANDRA INES CUENCA CRUZ, (art. 1014 

C.C.), procede el Despacho a reconocerle como heredera por transmisión 

del heredero CARLOS ANDRES BERNAL CUENCA (Q.E.P.D.), dentro de las 
presentes diligencias, quien con apoyo en lo dispuesto en el numeral 4º 

del art. 488 de la obra en cita, acepta la herencia con beneficio de 
inventario. 

 
 

  La Dra. KAROL AURORA GONZALEZ PARRA, actúa como 
apoderada judicial de la señora SANDRA INES CUENCA CRUZ. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 

ERIKA YISENIA MORA GARCIA 
Juez 

 
 
 



Proceso No. 50001400300520220020000 

 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Villavicencio (Meta), Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil Veintitrés 

(2023) 
 

 
 

En cuanto fuere procedente TENGASE en cuenta para los 
efectos procesales pertinentes, el soporte del emplazamiento de las de 

las personas indeterminadas y del demandado ADAN DE JESUS BARRETO 
BARRETO. 

 
 

Una vez se acredite el cumplimiento de lo dispuesto en auto 
admisorio de la demanda, respecto de lo reglado en el art. 375 del C. G. 

del P., se dispondrá como corresponda sobre designación de Curador Ad-

Litem en las presentes diligencias.  
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

ERIKA YISENIA MORA GARCIA 
Juez 

 
 

 
 

 

 
 
 



Proceso No. 50001400300520220024800 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Villavicencio (Meta), Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil Veintitrés 

(2023) 
 

 
 

Efectuadas las publicaciones con el lleno de los requisitos de 
ley, vencido como se encuentra el término señalado por el artículo 108 

del C. G. del P., habiéndose incluido en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas a MARISEL ROJAS BETANCOURT, sin que hubiese 

comparecido a recibir notificación personal del auto de mandamiento de 

pago proferido dentro de las presentes diligencias, el Juzgado procede a 
designarle de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º del art. 48 

del C. G. del P., como Curador Ad-Litem a la Dra. MARIA INES BLANCO 
REYES, (marialaiblanco2020@gmail.com), a quien se le comunicara 

su nombramiento conforme a lo dispuesto en el art. 49 de la obra en cita, 
advirtiéndole que la designación del cargo es de obligatoria aceptación so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese por 
el medio más expedito. 

 
 

Señalase al curador designado, la suma de $400.000,00, 
como gastos de la curaduría, a costa de la parte demandante y que serán 

tenidos en cuenta en la liquidación de costas en oportunidad. Acredítese 
su pago. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
ERIKA YISENIA MORA GARCIA 

Juez 
 
 

mailto:marialaiblanco2020@gmail.com


Proceso No. 50001400300520220040900 

 
 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio (Meta), Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil Veintitrés 

(2023) 

 
 

   
En cuanto fuere procedente TENGASE en cuenta para los 

efectos procesales pertinentes el escrito presentado por el Dr. DARWIN 
ERICK GONZALEZ HERRERA, en calidad de Curador Ad-Litem de JOSE 

VALENTIN CEPEDA MENDOZA, ARGENIS MARCELA GARCÍA GALINDO y 
PERSONAS INDETERMINADAS. 

 
 

Se requiere al apoderado judicial de la parte demandante, a 
fin de que acredite en debida forma el diligenciamiento de las 

comunicaciones dispuestas en el auto admisorio de la demanda.  

 
 

En firme este auto vuelvan las diligencias al Despacho a fin de 
proveer como corresponda.  

 
 

  NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
ERIKA YISENIA MORA GARCIA 

Juez 
 
 



Proceso No. 50001400300520220058600 

 
  

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio (Meta), Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil Veintitrés 
(2023) 

 
 

 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 446 del C. G. del 

P., ORDENASE por secretaria se dé tramite a la liquidación del crédito 
allegada por el apoderado judicial de la pate demandante el 19 de 

diciembre de 2022. 
 

 
En conocimiento del memorialista, la relación de títulos que 

precede. 

 
 

  NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
  

 
 

 
ERIKA YISENIA MORA GARCIA 

Juez 
 

 
 

 
 

 

 
 
 



Proceso 50001400300520220063900 

 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio (Meta), Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil Veintitrés 

(2023) 

 
 

  
  Efectuadas las publicaciones con el lleno de los requisitos de 

ley, vencido como se encuentra el término señalado por el artículo 108 
del C. G. del P., habiéndose incluido en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas LAS PERSONAS INDETERMINADAS, sin que hubiesen 
comparecido a recibir notificación personal del auto admisorio de la 

demanda proferido dentro de las presentes diligencias, el Juzgado 
procede a designarle de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º 

del art. 48 del C. G. del P., como Curador Ad-Litem a la Dra. KEYLA 

ESTEFANIA ACOSTA ALVAREZ (keylacostacp@gmail.com), a quien 
se le comunicara su nombramiento conforme a lo dispuesto en el art. 49 

de la obra en cita, advirtiéndole que la designación del cargo es de 
obligatoria aceptación so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar. Comuníquese por el medio más expedito. 
 

 
Señalase al curador designado, la suma de $400.000,00, 

como gastos de la curaduría, a costa de la parte demandante y que serán 
tenidos en cuenta en la liquidación de costas en oportunidad. Acredítese 

su pago. 
 

 
  NOTIFÍQUESE  

 

 
 

 
ERIKA YISENIA MORA GARCIA 

Juez 
 
 

mailto:keylacostacp@gmail.com


Proceso No. 50001400300520220064800 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio (Meta), Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil Veintitrés 

(2023) 

 

 
El ARTÍCULO 8º de la Ley 2213 de 2022 contempla: 

“…Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad 

del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 

la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta los anexos que allega la 
apoderada judicial de la parte demandante, considera el Despacho que se 

ha surtido la notificación del auto de mandamiento ejecutivo de fecha 
septiembre 20 de 2022, a la sociedad TRANSPORTE Y LOGISTICA DEL 

ARIARI SAS y al demandado JILVER FERNEY VARGAS SUAREZ, en los 
términos de la norma en comento.  

 
Conforme a lo dispuesto en el Inciso 3º del citado artículo 8º, 

la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

contarse cuando el iniciador recepcioné acuse de recibo o se pueda por 
otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 
En consecuencia, se ordena por secretaría se controlen los 

términos correspondientes. 

 
Previamente a disponer como corresponda respecto del 

emplazamiento del señor JOSE EUMARIO ABELLA SANCHEZ, deberá 
aportarse la documental con la que se soporte que se intentó la 

notificación personal del mismo a las direcciones tanto físicas, como 
electrónicas aportadas con la demanda.   

 
NOTIFÍQUESE 

  
 

 
ERIKA YISENIA MORA GARCIA 

Juez 
 
 



Proceso No. 50001400300520220016200 

 
 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio (Meta), Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil Veintitrés 

(2023) 

 
 

  Efectuadas las publicaciones con el lleno de los requisitos de 
ley, vencido como se encuentra el término señalado por el artículo 108 

del C. G. del P., habiéndose incluido en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas a las PERSONAS INDETERMINADAS, que se crean con 

derecho a intervenir en la presente acción, sin que hubiese comparecido 
a recibir notificación personal del auto admisorio de la demanda proferido 

dentro de las presentes diligencias, el Juzgado procede a designarles de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º del art. 48 del C. G. del 

P., como Curador Ad-Litem al LUIS CARLOS BORRERO BULLA, 
(lclucasborrero2934@gmail.com), a quien se le comunicara su 

nombramiento conforme a lo dispuesto en el art. 49 de la obra en cita, 

advirtiéndole que la designación del cargo es de obligatoria aceptación so 
pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese por 

el medio más expedito. 
 

 
Señalase al curador designado, la suma de $400.000,00, 

como gastos de la curaduría, a costa de la parte demandante y que serán 
tenidos en cuenta en la liquidación de costas en oportunidad. Acredítese 

su pago.   
 

 
Agregase al expediente la comunicación proveniente de la OIP 

de Villavicencio (Meta). En conocimiento de las partes en La presente 
acción.  

 

 
  NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

ERIKA YISENIA MORA GARCIA 
Juez 

 
 

mailto:lclucasborrero2934@gmail.com



















































































